
CRITERIOS DE SELECCIÓN 2011 
 
 
 
El Área de Carreras por Montaña, seleccionará entre los/las deportistas que participen en las 
competiciones oficiales de la FEMECV (Campeonato de Liga,  Absoluto,  y demás de carácter oficial que 
se celebren en la temporada),  los equipos que representarán a la FEMECV   en dos de los Campeonatos 
de España oficiales FEDME (Carrera por Montaña y Carrera Vertical). 
 
Para ello se valorarán  las condiciones de los deportistas que  mejor se adapten a cada modalidad, y cuya 
preparación sea el objetivo principal  en la temporada. 
También se tendrán en cuenta  las clasificaciones, ranking FEMECV, experiencia, resultados, rendimiento 
en temporadas  anteriores, así como otros criterios técnicos.  
 
Los/as deportistas convocados/as compondrán la SELECCIÓ COMUNITAT VALENCIANA de 
Carreras por Montaña y dispondrán de una equipación oficial, la cual tendrán que utilizar obligatoriamente 
en todas las competiciones que participen con la misma Los/as corredores/as seleccionados/as tendrán los 
gastos de inscripción, desplazamiento y manutención cubiertos según recursos. También tendrán la 
oportunidad de participar en la concentración y, en caso de no asistencia se estudiará su caso. 
 
El Área de Carreras establecerá la logística en cuanto a transporte y participación en las competiciones, 
teniendo que ceñirse estrictamente a esta todos los seleccionados. 
 
De igual modo, entre los/las deportistas en categorías jóvenes (Juvenil y Sub-23), también se hará una 
selección con los que mejores cualidades se les observen, para participar representando a la federación en 
pruebas que se adapten a sus características. 
También se estudiará la posibilidad de hacer una selección junior para la Copa y Campeonato de España 
de Carreras Verticales. 
 
Si las circunstancias lo permiten, siempre se intentará mantener una paridad (mismo número de mujeres y 
hombres) en los diferentes equipos, así como tener una mínima representación en las categorías jóvenes y 
veteranas. 
 
En función a los recursos económicos y presupuestarios disponibles, se ayudará y/o premiará a los/as 
deportistas que mejores resultados consigan  en Campeonatos o Copas tanto estatales como 
internacionales, basándose en arreglo a puntuaciones obtenidas en el Ranking FEMECV. 
Para tener acceso a estas ayudas y/o premios, los deportistas deberán llevar en todas las competiciones 
oficiales que participen el logo oficial de la FEMECV y del CVE, en la equipación bien sea de su club o 
equipo en el que participen y que dichos logos, sean visibles tanto en competición como en la entrega de 
trofeos. 
 


